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1. PROYECTOS DE LEY. 

DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO LEGISLATIVO 62/2008, DE 19 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DE MEDIDAS FISCALES EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL ESTADO Y DE LA 
LEY 6/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA PARA EL AÑO 2015. [8L/1000-0026] 
 
Enmiendas al articulado, presentadas por el Grupo Parlamentario Popular. 
 

PRESIDENCIA 
 

De conformidad con el artículo 118.5 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de modificación del Decreto Legislativo 
62/2008, de 19 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de tributos 
cedidos por el Estado y de la Ley 6/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2015, número 8L/1000-0026, presentadas por el Grupo Parlamentario Popular, admitidas a trámite 
por la Mesa de la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo en sesión celebrada el 16 de febrero de 2015. 

 
Lo que se publica para general conocimiento, de acuerdo con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 

 
Santander, 17 de febrero de 2015 

 
EL PRESIDENTE DEL 

PARLAMENTO DE CANTABRIA, 
 

Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 
 

[8L/1000-0026] 
 

ENMIENDA NÚMERO 1 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda n.º 1 
 

DE ADICIÓN 
 
Se añade a la Exposición de Motivos un párrafo con la siguiente redacción 
 
"Finalmente, se incluye también una disposición adicional en relación con la Fundación Marqués de Valdecilla, de la 

que se ha desgajado el Instituto de Investigación Sanitaria "Marqués de Valdecilla" (IDIVAL) en virtud de la Disposición 
Adicional Tercera de la Ley de Cantabria 5/2011, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. En este 
sentido, la conveniencia de la adaptación de la Fundación Marqués de Valdecilla a la naturaleza de una fundación 
ordinaria conforme a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, exige su regulación por vía exclusivamente 
estatutaria, así como su inscripción como tal en el Registro de Fundaciones. De igual forma, desde la perspectiva 
patrimonial, la ley declara la titularidad de los terrenos sobre los que se levanta el actual Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para su afectación al Servicio Cántabro 
de Salud". 
 
MOTIVACIÓN:  
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 2 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda n.º 2 
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DE ADICIÓN 
 
Se añade una Disposición Adicional con la siguiente redacción: 

 
Disposición Adicional xxxx.- Adaptación de la Fundación Marqués de Valdecilla como fundación ordinaria 
adaptada a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

 
"1.- Se autoriza al Gobierno de Cantabria a constituir, conforme a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, una fundación del sector público autonómico para la promoción y prestación de servicios sanitarios 
y sociosanitario y la docencia e investigación en el ámbito de la salud que integre los medios personales y 
materiales y los servicios y funciones actualmente ejercidas por la Fundación Marqués de Valdecilla.  

 
2.- La fundación que se constituya adoptará idéntica denominación y se subrogará sin solución de continuidad en 
las relaciones jurídicas de la fundación extinguida. 

 
3.- La titularidad de los terrenos sobre los que se levanta el actual Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, 
dados de alta en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Cantabria como 
bienes de dominio público, corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que los 
afectará al Servicio Cántabro de Salud, quedando sin efecto, en lo que pudiera estar vigente, cualesquier destino 
finalista que pudiera habérseles otorgado con carácter previo.     

 
4.- Se faculta a las Consejerías de Economía, Hacienda y Empleo y de Sanidad y Servicios Sociales para 
ejecutar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las actuaciones precisas con el fin de dar efectividad a lo 
dispuesto en el apartado anterior y, en particular, para solicitar la práctica de los asientos oportunos en el Registro 
de la Propiedad".   
 

MOTIVACIÓN: 

Se considera necesario para proceder a la adaptación de la Fundación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, aclarando naturaleza y patrimonio de la misma. 

ENMIENDA NÚMERO 3 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda n.º 3 
 

DE MODIFICACIÓN 
 
Se modifica la Disposición Transitoria Primera que pasa a tener la siguiente redacción: 
 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Efectos.  
 

La regulación contenida en la presente Ley surtirá efectos desde el 1 de enero de 2015. No obstante, la 
efectividad de lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición Derogatoria Única se producirá en el momento de la 
inscripción en el Registro de Fundaciones de la fundación a la que se refiere la presente ley. 

 
MOTIVACIÓN:  
 

Se considera necesario para permitir que la adaptación se produzca sin solución de continuidad. 

ENMIENDA NÚMERO 4 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda n.º 4 
 

DE ADICIÓN 
 
Se añade una Disposición Derogatoria con la siguiente redacción: 
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"DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.- Derogación normativa. 
 
1.- Quedan derogados por la presente Ley los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100,104 y 105 de la Ley de Cantabria 

7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria así como el Decreto 9/1998, de 9 de febrero, por el que 
se modifican los Estatutos de la Fundación "Marqués de Valdecilla". 

 
2.- Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 

presente ley". 
 
MOTIVACIÓN:  
 

Se considera necesario. 
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